
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Expediente: 2015-00710 [Carpeta 03 – Continuación cuaderno 

principal 1 B]  
 

En atención al informe secretarial rendido1 y con fundamento en el 
artículo 316 del Código General del Proceso, se ADMITE el 
DESISTIMIENTO efectuado por el apoderado demandante de la prueba 
documental copia del expediente No. 11001400306820130149400 del 
Juzgado 68 Civil Municipal de esta urbe2. 

 
De otra parte, se ACEPTA la renuncia del poder conferido al 

profesional del derecho que representaba los intereses de los 
demandantes primigénios3, conforme lo señala el artículo 76 del Código 
General del Proceso, advirtiendo que el mismo culminó 5 días después 
de presentado el memorial. 

 
Finalmente, se agrega a autos la constancia de enteramiento de los 

demandantes OSCAR GARCIA JIMENO y MARIA ISABEL ACEVEDO 
MATIZ respecto de la audiencia que se celebrará el próximo 23 de enero4.  
  

NOTI FÍQUESE, 
 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

(2) 
JASS 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

 La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 005 

fijado el 19 de ENERO de 2024 a la hora de las 8:00 
A.M.  

 Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

 

 
1 Archivo 082.  
2 Archivo 081.  
3 Archivo 079.  
4 Archivo 083 
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